
MUNICTPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

'Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional'

0RDENANZA IIJiUNIC IPAL N' 02412022.MPL

Lambayeque, 26 & ttútl de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAI-IDAD PROVINCIAL DE LAI'BAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194o de la Constifución Políüca del Peru, modificada por la Ley de Reforma
Constifucional N'30305, en cuya concodancia el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972, establece que: (...1 't¿s municipat¡dades provincides y distritdes son órganos de
gobiemo local. Tenen autonomia Nítica, econónica y adnilistrativa en /os asunlos de su conwte¡¡cia.',
autonomía que radica en la facultad de eiercer acto6 de gobiemo, actos adminisfativos y de administración,
con sujeción al ordenam¡entojurídic! ügente.

Que, mediante Carta N" 199/2022-MPL€MSGFA, la Sub Gerencia de F¡scal¡zación Administrativa
faslada el Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el descuento para el pago de las Multas lmpuestas
por la Sub Gerencia de Fiscafización Adminisfativa hastá el 28 de febrero de 2022, en mérito a la aplicación
de la 0.M N" 02í201SMPL-A.

Que, la norma a ser aprobada tiene por fnalidad incenüvar a los ¡nftactores de la O.M N' 025/20'15-
MPL-4, a cumdir con pagar la multa ¡mpuesh por la sub gerencia de Fiscalización Adminishaliva, asÍ como
garantízar que previo al pago, los adm¡nisfados regularicen la conducta inftactora que provocó la imposición
de Ia multa, todo ello con el objeb de lograr el desanollo económico comercial en la provincia de Lambayeque.

Que, según la lectura hecha al proyecto de ordenanza el incentivo consisüría en el descuento del
9ü/o en el pago de las multas impueslas a las personas naturales y jurídicas por infracciones conbnidas en el

Cuadro Unico de lnfracciones y Sanciones Adminrstrativas (CUISA) de la O.M N' 025/201íMPL-A, cuya
cobranza se encentra en la Sub Gerencia de F¡scalización Adminisfativa y en la Sub Gerencia de Ejeorción
Coactiva, debiéndose tener en cuenta que el desflento otorgado se refiere en forma exclusiva a la
imposición de mult6 más no a las medidas accescrias, siendo el plazo de ügencia hasta el 31 de Mayo de

2022.

Que, mediante lnforme Legal N' 08S2022/I¡FL€N, el Gerente de Aseoría Jurídica señala que la
propuesta presentada por la Sub Gerencia de Fiscalización Administrativa, es técn¡ca y legalmente üable,
pues permilirá la cobranza de los montos que hasta Ia fucha no se han podido materializar, por lo que debe ser
aprobado por el Pleno de Concejo Municipal, recomendando remitir el Exped¡ente al Pleno para que en
próxima Sesión de Concejo, se disponga su aprobción de acuerdo a las atribuciones conferidc en el

artÍculo 9 de la ley N' 27972.

Que, mediante oflcio N' 054/2022-MPL-ACM LA CoMlSloN DE ADMINISTRACIoN ECoN0MIA Y

FINANZAS, integrada por los señores regidores: la Sra. Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, CPC. Lucio

Aquino Zeña, Soc. Manuel Vidaune Yenén, en mérilo a las razones antes expuestas procedemos a em¡ür el

siguiente dictamen RECoMENDANDO: i)APROBAR el Proyecto de Ordenanza Mun¡cipal que aprueba el

descuento para el pago de las Multas lmtrrestm por Ia Sub Gerencia de Fiscalización Administativa hash el

28 de febrero de 2022, en mérito a la aplicación de la 0.M N" 025/201íMPL-A, i¡) ADOPTAR, las medidas

que estimen convenientes a fin de proceder con su omplimiento
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"Lomboyeque, cuna del Primer 6rito Libertorio en el Norte del Perú".

ORDENANZA MUNICIPAL N' 024J2022.MP1.PÁG. 02

POR CUANTO:
Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por 16 articulos

9, 11", 17",39", 40' de la Ley orgánica de Munic¡palidades N" 27972, et Concejo Municipd de
Lambayeque, en su Seüma Sesión Ord¡naria, realizada de manera presencial, de fecha 25 de Abril del fr22,
cuya Acta es coda de lo tratado confome lo acredta el Secrebrio General interviniente, 6on el voto a b\ór de
los señores regidores: Jcé Antonio Eneque Sorahz, Luz Amalia Zamora Mejía, Lub Alberto Mancilla Suarez,
Augusta Ercilia Sorog6tua Damián, Manuel Vidaune Yenen, Roxana Medali Silva Tones, José Jesús Andrés
A¡évalo Coronado, Emil¡o Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navarcte, Lucio Aquino Zeña, Mayra
Teresa de Jssús Vdezmoro Delgado,Carlos Armanó lnga Bustamante y De¡¡a Maria Gamero Silveshe, y, con
dispensa del fámite de lectura y aprobación del Acb, y por U¡IANIMIDAD se aprobó Ia siguiente;

ORDENAITIZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL DESCUENTO PARA EL PAGO DE LAS HULTAS
IilPUESTAS POR LA SUBGERENCLq DE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA EN MÉRITO A LA
APLICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL t,I" O2I2()I5.MPL

ARTICULO PRIHERO: FIiIALIDAD DE LA NORIIIA

La presente noma üene por finalidad incentvar a infraclores de la ordenanza N" 025/ 201$ MPL, a omplh
con pagar la mulh impuesb por la Subgerencia & Fiscalización Adm¡nisfativa, asl como garantizar que

preüo al peo, los adminisfadc regularicen la conducta infactora que provoco la imposición de la multa,

todo ello con el obieto de lograr el desanollo económico y el crecimiento comercial en la proüncia de

Lambayeque.

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DE LA NORiIA

El o§eto de la presente norma es aprobar el descuento de carácler excepcional y temporal pr el

pago de mulbs impestas de aplicación de la Ordenanza Municipd 021201S/MPL; el incentivo cons¡ste en

el desqJento por el pago de las mulbs impuesh a las personas naturales y juldicas por inftacciones

conbnida en el cuadro único de infracciones y sanciones adminisfativas (CUISA) de la Ordenanza Municipal

0252015+ilPL, cu)ra cobranza se encuenfa en la Sub Gerencia de Fiscalizrción Adminisbativa y en la Sub

Gerencia de Ejecución Coactiva. El descuento otorgado mediante la presenle norma se refiere en brma

exdsive a la imposición de multas mas no a las medidas accesorias.

El flazo para acogerse al beneficio de la presente ordenanza tiene un tiempo de duración hast¿ el 31 de mayo

&12022

ARTICULO TERCERO: ÁMBrfO DE APLICACóN

La apl¡cación del descuento procede en el caso del pago de multas impuestas por inftacciones a la

Ordenanza Municipal 025/201'MPL em¡tda por esb Sub Gerenc¡a, las cuales se encuentran pendientes de

pago total o parcialmente a la bcha de enbada en ügencia de la presente ordenanza, en el siguiente

esbdo o situdón.

1.-CON PAPELETAS DE INFRACCIÓN; impuesta contume a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N"

025/201IMPL

2.{n general la ad¡cación del d€§cuento procederá respeclo a todas l4 mulbs impuesB por infracciones a

la Odenama Munidpel N' 02$2t1S/i,PL, hasta el
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"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú".

OROENANZA MUNICIPAL N' 024I2022.MP1-PÁc. 03

En caso de multÁ pagadas parcialmente, el descuento se calculará sobre el monto impago. No procede la

devolución del pago alguno efecfuado con anbnoridad a la ügencia de la presente Ordenanza, cualquiera que

haya §do la modal¡dad del mismo.

ARTíCULO cUARTo: CoNDIcIÓN EsPECIAL PAR,q AcoGERSE AI- BENEFIcIo

Para acceder a lo dispuesto en la presente norma, la pensona nafural o iurid¡ca infractora deberá haber sido

sancionada por infracciones establecidas en la Ordenanza Municipal No 02512011 MPL de Ia Municipalidad

Proündal de Lambayeque y muttas ¡mpuestas por la Subgerencia de Fiscalización Adminisfativa.

ARTíCULO QUIMIo: OToRGAMIENTO DEL BENEFIcIo

Las personas nafurales y/o iuridicas, que gocen del beneficio de descuento de las multas que se le impulan,

deben calificar y cumd¡r cln 16 requisrtos que la Sub Gerencia de Fbcalización AdminisHiva sdicite-

Efectuada a la verificación, se emitrá la liquidación conespondiente y se les habilihrá el pago con el

descuento respectivo.

ART¡CULO SENO: CRoNoGRAII,A DE APLICACIÓN oEL PORCENTAJE DE DESCUENTO

El descuento por el pago de la multa se aplicará conforme al s¡guiente programa

FECHA DE ACOGIMIENTO PORCENIAJE DE DESCUENTO

Hasta el 31 de Mayo del 2022 9tr/o

ARTÍCULO SEPTIMo: EFEgTo JURioICO

El pago de ta multa acogiéndme al incentivo dispesto en la presente norma, induye la condonación de

intereses, g6tos y costos descuento por el pago de h multa se adicará c.onforme al siguiente cronograma.

Las personas nafurales o jurÍd¡cas que acojan al pago de descuento no podrán solicitar la devolución de

cualquier concepto pagado por mulhs, ante de la ügenc¡a de la presente Ordenanza.

El administrado, debe regularizar la conducta infractoÉ qus pmvoco la imposición de la multa, preüo pago.

El descuento, otorgado mediante la presente normal, se refiere en forma exclusiva a Ia imposición de muttas

más no a las medidas accesor¡as y comdementarias.

En el supuesto que las multas, se hubiera ¡niciado procedimientos adminisfatvos o judiciales que se

encuentran famitándose ante las disüntas enti&des de la admin¡stración publ¡ca, deberan observar

que el acogimiento al presente beneficio impl¡ca el desistimiento expreso de los mismos.
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"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libe¡torio en el Norte del Perú".
ORDENANZA MUNICIPAL N" 02412022.MP1.PÁG. 04

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO UNICO: FACILIDADES PARA EL ACCES0 A BENEF|C|O DE DESCUENTO DE MULTAS
ADMINISTRATIVAS APLICADAS BAJO LOS ALCANCES DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N" (,2g2OIS
MPL

Dis$ngae de manera excepcional, hasta el 31 de mayo del 2022, las personas naturales o juridicas que

soliciten acogerse al pcsenle beneficio implementádo por la Sub Gerencia de F¡scal¡zac¡ón Admin¡sbativa de
la Mun¡cipal¡dad Provincial de Lambayeque, a efectc de acogerse al beneficio, deberán cumplir los s[uientes
requisitos para sol¡citar el descuenb de las multas.

1, Presenhr una solicifud de acogim¡ento escrita o veóal, donde conste de manera sxpresa el núm€ro

de multa y detalle de la inftacción.

2. Adjunbr su desbüm¡ento de solic¡tud del descargo, recursos impr4natonos, rcspecto de las multas

material de aclgim¡ento.

Para la aplicación del presente descuento, resultará de aplicación las condiciones señaladas en el artículo 3 de

la presenle ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIIIERA: La Sub Gerencia de Fbcal¡zación Adm¡nisÍaüva calificará las papeletas impuestas a personas

nafurales o jurídicas, que cumplan con lm condiciones establecidas en la presente ordenanza, 6í como

implementar mecánismos adecuados para brindar la información conespondente a los usuarios.

SEGUNDA: Deroguese, en la parte que coresponda, cualquier ofa normal municipal que se oponga a la
presents Ordenanza Municipal,

CUARTA: EI{CARGAR, a la Secretaria Generd, la pu icel5n del bxb aprobdorio de la presenb ordenanza

Municipal mnforme a Ley; y d Area de Sisbmas y Páginas Web, la public€ción del inbgro de la misma, en el portrl

inslifu cional wv*v.munilambayequ e.qob.pe.

REGISÍRESE, COMUT{IOUESE, PUBUOUESE Y CUiIPLASE

a
Disbibución:

Alcddia
SeÉrEtarla G€n€ral

G. Munic¡pal

G, Adm ¡nhtración y Finanzas
G Asosoria Juriii:
G. PlarÉ€m¡ento y PrBufxJesto,
G. Admlnlstr¿ci5n TÉutaria.

Rt¿s
ti.

Sub G€Iencia d€ Fiscalhac¡ón Adm¡niskativa
Porta¡ Transparencia.
Arúivo
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